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DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍÁS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio. , . .
Semestre . 
Trlmestr.ë . .

7.5. peseta».
.’so >

30- ■ —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Sdictos depago y anunci<W de Interés,^ 
particular, se insertarán a una pesetá- 

,.la,. ltdea ,

Laa leyes obligarán e/j la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de África ' 
sujetos a la ^eglsladón peninsular a loa-veinte días de su promulgación, si en ellaa ne 
08 dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación él día en que termine la 
aassereJósa dœ.la ley qip el Bolétín Oficial del Estado. — (Artículo 1.® dél Código Civil.) 
Ila ^oiorancta de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loé 
0G&of«8 Alcalde» y Secretarios reciban este Boibtín dispondrán que se deje un ejemplair 

«a el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta «1 recibo del siguiente.

PUNTÓ pE SUSCRIPCIÓN ' . 
■^Sæ la Intervención de la Dlputaclôa 

durante las noras de oficina.

./Tada la correspondencia sè dirigirá al " ' 
Administrador del Bolitín OriciAX.

'SMacrlpcIones y anunclot. se servirás 
previo pago. ' ,

Número 121 Jueves 3 de. junio de 1948 (Franqueo concertado) Pâ^inct !■

ADMIMSIM CiiNTlIU ,

GOBIERNO DE LA NACIÓN

'Ministerio d^e Agricultura

.servicio Nacional de Seguros

, Modificando los precios máximos a 
que puederi ser contratados los se- 
éuros de los productos agricolas que 
se relacionan, durante da campaña 

, dé 19ííS. («Boletín .Oficial deTEstado» 
del día 28 de,mayo). .

Habiéndose éstabiécido por Decreto 
de 14 del ''corfíente de esté Ministerio, 
nuevos predios basé de compta a los 
ptodnetos en algünós cereales'y legumi
nosas' para grano, los precios máximos 
a que pueden ser. contratados los segu- . 
ros de e^tos prodúcto's agrícolas que se 
relacionan, durante la campaña de 1948, 
de acuerdo con lo qué se dispone en el 
^artado cuarto de la orden dpi mismo 
Ministerio dé 14 de febrero! de 1944’y que . 

U^dos en nuestra . Circulár de 
.’ w de marzo último', publicada en el Bo- 

íeíin Oficial del Estado numero 111, de 
lecha 20'de abril ‘siguiente; se modifica
rán conforme se expreáá á c-ontiriuación:

Pesetas ■
Cereales: P^^ 

Trigo 250 
Centeno.   200 
Maíz  190

^épmiñosas para grano : 
OnisaútesA   140 " 
Habas ...........A/;........ 160 
Algarrobas......: i.125 

. Almortas,..;...... i ...,..•.... 95
Estos precios se entienden para mer- 

XT® puesta sobré almacén del Servi- ! 
«o Nacional del Trigó. - 1

, La vigencia de estos precios no comen
zará hasta l de junio del corriente año, 
dándose un píazq de dcho días natura
les, contados a partír del siguiente al en 

. que se publique la-presente en el Bole- 
^^\ Oficial del Estado, para que todos • 
los asegurados que tuvieren contratados 
segurós con anterioridad a esta fecha 
puedan solicitar la modificación de sus 
precios de seguro, en la advertencia de 
que esta., modificación no tendrá efecto 
para todo siniestro acaecido aptes de 
solicitar esta revisión.

Lo- que se hace público en este jierió- 
díco oficial para general conocimiento.

Madrid, 24 de mayo de 1948. -*E1 Jçfe 
del Servició, A. Bartual. .

' r, 1.699'

Ministerio de Agricultura

Dirección General de Ganadería

Transcribiéndó relpción de vacantes 
de Inspect¿r Municipal Veterinario 
de .categoría de oposición que se. 
anuncian pára cubrir en propiedad

1 por Inspectores Municipales Veteri
narios dé dicha categoría, de acuer
do, con lo dispuesto en la Orden 
ministerial df convocátoria de 30 de 
abril próximo pasado (inBoletín Ofi-. 
dal del Estado» de 7 de mayó), («Bo
letín Oficial dél Estado».del día 30 de 
mayo). .

. En cumplimiehto^xie lo dispuesto en 
el artículo 4.° de la Orden ministerial 
de 30 dé hbríl próximo pasado {Boletín 
Oficial del Estado de 7 de mayo), por 
la que sé convoca concurso de traslado 
entre .Inspectores Municipales Veterina-' 
ríos dé categoría de oposición, se hace 
pública la siguiente relación de vacantes 
qué se habrán de, proveer en propiedad 
entre dichos inspectores:

PROVINCIA DÉ VALLADOLID ’

Partido: Vallodoflid. denominación: 
.■único. Número de jas vacantes: 9," y 
',, 10.“ Sueldo: 6.000 pesetas cada una.

Se aclara que, ai igual que en concur
sos anteriores, los datos de sueldos y 
remuneraciones dé. las vacantes que figu
ran en la presente relación son los su
ministrados por los respectivos jefes 
provinciales-de Ganadería, sjn que esta . 
Dirección General responda de sú exac
titud á ulteriores efectos. . 

Madrid. 17 de mayo de 1948. —El Di
rector general, D. Carbonero

I.^IO,

, AOHINISTRAM PROVINCMl

GOBIERNO CIVIL

Con fecha 25 del actual,-el ilustrísimo, 
señor director general de administración 
local me dice lo siguiente: , '

. «Visto el expedienté* incoado por el 
Ayuntamiento de Pedraja, de Portillo, 
de esta provincia, con motivo de là pen
sión solicitada por doña Teófila Gutié
rrez Tamarit, como viuda d.el que fué 
médico de asistencia pública domicilia
ria, don José Gamarra Zapater, remitido 
a este Ministerio ál o.bjeto de.verificar e.I 
prorrateo determinado en él artículo' 46 
del reglamento de 23 de agosto de 1924.

Resultando, que el causante prestó, 
sus servicios durante más de 20 años eh 
los Ayuntamientos dé Hontoria de Ce
rrato (Palencia), Morerqela de Tabara 
(Zamdra), Viliahornate (León), Gampo-, 
rredondo (Valladolid) y Pedraja de Por
tillo, habiendo percibido como mayor 
sueldo duraniAdos años ej de 6.750 pese
tas anuales. Incluidos ‘quinquenios.— 
Considerando., que el Ayuntamiento de 
Pedraja de Portillo;, a la vista del'expe-^ 
diepte y teniendo en jéuenta lo determi
nado en el'artículo 47 del reglamento 
antes mencionado, acordó conceder Ja 
pensión .solicitada, fijando ésta en la 
cantidad de 1.687,50 pesetas anuales, 
equivalente al.25 por 100 del. sueldo re
gulador.—Esta Dirección general ha ve
rificado él oportuno 'pí’orrateo con arre
glo al cual' los Ayuntaraiéntos en dondé 
el causante prestó sus servicios deberán.

1‘
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3 de Junio de 1948

contribuir al pago de la, pensión eon las 
siguientes cuotas mensuales:
Hontoria de Gerrato.... , 0,26 pesetas 
Moreruela de Tabara «y 1.01 » 
Villahornate ,. .^. ....•,'. 1.97 » 

' Camporredondo..,,...» 12,53' » 
Pedraja de Portillo ..... 124,85 : » 
cuyo total de 140,62 pesetas, dozava par- 
te,de la pensión ,concedida abonará íh- 
tegra y puntualmente el Ayuntamiento 
de Pçtdraja de Portillo, recaudando de 
los demás para reintégrarse, conforme 
previene el citado a^culo 46 las canti
dades que les Corresponde aportar».

Lo quease publica en este periódico 
oficial para conocimiento dé los intere- 
sádos.

Valladolid, 28 de mayo -de 1948.-El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos

• 1.690

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Solicita del extelentíslmd señor Mi
nistro de Obras Públicas, para su tra- 
mitaqión por,esta Confederación, don 
Ildefonso Cid, Martín, vecino de Vallá- 

•dolid. domiciliado en Paseo de Filipi
nos,11, la Concesión de un aprovecha- 
miento.de'^394-4 litros de, agna,por se
gundo, derivados del río Duero, en tér
mino municipal de Pesquera de Dueto 

"^^Vaíladolid.),' con,destino al riego de una 
, finca llamada <Dehesa' de los Canóni

gos», propiedad del peticionario, así 
corno la ocupación de los terrenos de 
dominio público necesarios para la eje
cución de las obras. • .

¡ INFORMACIÓN PÚBLICA \

Las obras comprendidas en el pro- 
! yecto son las siguientes: x

Xoma.— La obra' consiste en un pozo 
de sección interior cuadrada de. 1,25 
metros de lado, comuñíeán,dose con el 
río por una galería de un metro de lon- 
gitud y’^0,60 metros cuadrados dé seeA 
ción. ...■"■■.-.'. •

Casa de máquinas -Se proyectata 
de plànta circular de 3 metros dé diá
metro interior, coii paredes, solera y 
cubierta de horniigón en masa, los em
pujes que pueda tener la cubierta en 

' „ bóveda son absórbidos pór''un zuncho 
dé hierro. El grupo moto-bomba será de 
19 H. P. y‘ la altura total de elevación 

. de 16,45 métros. , <
• Al final de laxeleváción se construirá 
un módulo, por orificio én pared, del-' 
gada. -

Lo que se hace público en cúmpll-, 
, miento de lo-dispuesto en el artículo 16 

. ' del Real decreto-ley de 7. de enero de 
1927, a fin de que en el plazo dé treinta 
días-naturales, a contar^e la publica
ción de este anuncio, puedan presentar 

, las reclamaciones que estimen pertinen
tes los que sé crean perjudicados, eón 
las-obras reseñadas, halláudose expués- 

) to el proyecto, durante el mismo perío- 
do de tiempo, en la Confederación Hi
drográfica del Duero, Negociado de Cón- 
cesiones. Muro,. 5, Va,Uadolid, durante 
las horas hábiles de oficina.
.• Valladolid, 17 de mjírzo de 1948.—El . 
ingeniero-director ■'adjunto, Lucrecio 

' Rulz-Valdepeñas.
'^6—858

Confederación Hidrográfica . 
del Duero

Solicita del Hi-no. señor ingeniero di
rector de esta Gonfederación, don San
tiago Martínez González, vecino de Va
lladolid, cón domicilio eñ Avenida del 
General Franco, 8, la concesión de un 
aprovecháfnientó de 5 litros de aguapor. 

' segundo, derivados del río Esgueva,t en , 
término municipal (te^ Castronuevo de 
Esgueva {Valladolid), cqú destino al rie
go de una finca de su propiedad, sita en 
dicho' término municipal, así como la 
ocupación de los: terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución* de 
las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA '

La§ obras comprendidas én el proyec
to soh las siguientes:

Tornad—Se sitúa en la margen dere- 
. cha‘del río Ésgueya en él corto linde , de 

la finch con el río y a muy poca distan
cia del puente de la- Cañad^de Castro
nuevo. Está constituida por una arqueta 
dé la que parto la tubería que termina 
ebuél pozo dé aspiración de; la bomba.

Aápiración e. impulsión.—Sohte el 
pozó se sitúa la casa de máquinas, qué 
alojará un grupo rhoto-bomba de gaso
lina de 3. C. V. de donde parte'' la tube
ría dé impufsión de 125 milímetros de, 
dlámétro, terminando en un depósito de 
descarga o módulo. De éste arranca la 
tubería de fibrocemento de 200 milíme
tros de diámetro, que se dispone en si- 

>fón para llevar el agua al punto. más alto 
de la finca, /

De aquí y por intermedio de una an
queta, continúa la conducción eh7^ce- 
qula de las dimensioned .marcadas eú , 
los plagios. . ' /

Acequia.—La acequia será revestida 
de cemento y \Con la 'sección y detalles 
especificados en el proyecto, ,

Lo que se hace público én cumpli
miento dp lojdlspuesto en el artículo'. 16 
del Real decreto-ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales a contar de iá publicación , 
de éste anunció'eñ el «Boletín Oficial» 

■de la provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
lós que ' se créan perjudicados' con las 
obras reseñadas, halíándose expuestó.él 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo en esta Gonfederación, Negocia
do de GoncestoneS,. Muro, 5, en Valla- 
dólldt durante las horas hábiles de ofi
cina. , - , 

Valladolid, 3 de mayo de 1948.—El in- 
genieroylirector.^djunto,,Lucrecio Ruiz- 

.'Valdepeñas. ' : , 
/ • ' 1.513-859^

MiWNiSTlUCiÓyMIIMCiPti

, Ceinos de Campós
"^BL próximo día 6 de junio se’ celebrará, 
a las doce del día, la silbasta de la 
llaníada «Panera del-Pósito»,'de .éstos 
propios, .destinada»a baile público, bajo 
el tipo de tasación y condiciones que 
se hallan expuestas en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento. ' ■ * ,

Ceirms de Campos, .22 de mayo de 
l^áSi.—El.alcalde, Lauro Medina. '

4 ' 1.709-8601

MSmáN DE 1

Juzgados municipales ,

y ALL ADOLID.-NÚMERO 2 - !

CÉDULA DE C^ÁCIÓN ' . <

El señor juez municipal dél distrito 
número dós 'de los de Valladolid, en, 
providencia dictada: en el día,de la.fecha’ 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado cón el número 75 de 1948, 
sobre daños, h^ acórdado, que se cite , 

,por medio dé la presepte a liaría Mon- 
'' tés Alonso, hoy en ignorado' paradero, 

para que el día 8^1e júnio y hora de 
/fas once treinta de su mañana, compa- 
-rezca en* la* Sala-Audiencia ^e este juz- 
gado, sita en la caile de las Angustias, 
número 71, bajo, para asistir a là cele
bración del juicio verbal de faltas, de- , 
hiendo verificarlo con los ' testigos y ' 
demás medios de prueba de que intenté 
valerse, bajo-.apercíbitniento de que, si -; 
no comparece, le,parará el ' perjuicio a 
que hubiere, lugar en derecho, confq/-, 
me a los artículos ^66 y. 971 de la ley .de 
Enjuiciamiento criminal. . ..4,-' ,

Y para que conste, y su inserción en 
el «Boletín. Oficial» fié la "provincia, 
expido y firmó la presente én Vallado
lid, a veinticinco de mayo de mil nove
cientos cuarenta y'ocho.—El secretario, 
Benito Bragado. ; ' ,

' 1,705

VALLADOLID.-NÚMERO 2 '

CÉDÚLA DE CITACIÓN "

- El señor juez rñunicipal dél distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día aq la 
fecha en el julció verbal de faltas se-f 
güido en este Juzgado con el número 
250 de 1948, sobre hurtó, ha acordado 
que: se cite por medio de la présente 
a Teresa Martínez^ .Pérez, hoy en ig
norado paradero, para qúe el día 8 de 
junio y hora de las once treinta de su 
mañanad comparezcaen la Sa la- Au- » 
dieñeia de este Juzgado, sita en la calle 
de las Angustias, número 71', bajo,' para 
asistí^ a la celebración del-julció verbal 
de faltaé, debiendo verificarlo, con los 
testigos y .demás medios de prueba .dé y 
que intente valerse, bajo apeteibimieo’ 
tó de que, si ño,, compár.éce. le parará 
el perjuicio a que húblere lugar etf der^ 
cho, conformé a los artículos 966 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

’ Y para que conste, y su inserción en 
el «Boletín Oficial» dé la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a veinticinco de 'mayo de mil novecien
tos cuarenta y ocho. —-EÍ ' secretario, Be
nito Bragado, , .

, , • ' 1 ' ,1.706.

. VALLADOIJD

- imprenta de là Diputación províodsl

MCD 2022-L5
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